
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

E-mail: j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Página 1 de 1 

 

Villavicencio, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ORLANDO ARIAS PALOMINO 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2022 00164 00 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad de conceder el recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada judicial de la parte actora contra el auto proferido por este 
Estrado Judicial el 06 de junio de 2022, mediante el cual rechazo la demanda por caducidad1. 
 
En este sentido se tiene que la providencia objeto del recurso de alzada se notificó, mediante 
anotación en estado electrónico No. 043 del 07 de junio hogaño, comunicado el mismo día, y 
la parte actora sustentó el recurso de apelación el día 08 de junio de 20222. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del artículo 243 y 
artículo 244 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA (modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 
2080 de 2021), se CONCEDE EN EFECTO SUSPENSIVO el mencionado recurso de apelación. 
 
Una vez, ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría, remítase de manera inmediata el 
expediente al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Meta, previas las 
anotaciones del caso.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

                                                           
1 Plataforma SAMAI, índice 5. 
2 Recurso allegado a través del canal digital del despacho y se puede visualizar índice 8 SAMAI. 
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